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TEMAS XI

LOS PRINCIPIOS BÁSICOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

11.1- ¿Cómo surge la Noción de Procedimiento Administrativo?

Ésta ha sido aceptada como un procedimiento universal de Justicia, que toda persona que recibe un daño o perjuicio, debe tener un medio legal para reparar el mal recibido, o para prevenirlo si es que no ha llegado a producirse. Así como existe un Procedimiento Legislativo, para información de las Leyes, un Procedimiento Judicial o Jurisdiccional, existe también un Procedimiento Administrativo.

Para algunos Juristas deben ser los Tribunales Ordinarios los competentes para conocer de las reclamaciones fundadas sobre la ilegalidad de los Actos de Administración. Para otros no se le debe reconocer a los Tribunales de Justicia el poder de restablecer el derecho entre la Administración y los particulares, ya que eso quebrantaría el principio de la separación de los Poderes.

Lo real y verdadero es que ya no se puede hablar de una Justicia Penal o una Justicia Civil, sino que también hay que hablar de una Justicia Administrativa, que es la encargada de ventilar o resolver cualquier controversia o diferencia entre los agentes de la Administración y los particulares.

11.2- El Advenimiento del Procedimiento Administrativo Moderno.

Tiene su lugar en Austria, país de una brillante tradición administrativa. Adolfo Merkl, sostiene que en el fondo “todo Acto Administrativo es un Procedimiento Administrativo, y los Actos Administrativos se presentan como simples productos del procedimiento”.

Las Leyes Austriacas sobre Procedimiento Administrativo son cuatro (4), todas ellas de 1923.

1) La Ley de Introducción al Procedimiento Administrativo.

2) La Ley General sobre Procedimiento Administrativo.

3) La Ley sobre Procedimiento Administrativo Penal.

4) La Ley sobre el Procedimiento Administrativo de Ejecución.

Es preciso señalar que en España, el Procedimiento Administrativo había tenido un Origen anterior a las Leyes Austriacas de 1923; es tan así, que párale año 1889, el gran Jurista Español Gumersindo de Azcárate había formulado la Ley de Bases del Procedimiento Administrativo, redactada de una manera magistral.

En lo que concierne a nuestro país, hasta el año 1947 no existía una Jurisdicción Contencioso-Administrativa, por lo tanto, no se podía hablar seriamente de la existencia de un procedimiento Administrativo.

Fue el 2 de agosto de 1947, cuando mediante la Ley No.1494, se instituyó la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con ella el Procedimiento Administrativo.

11.3- El Objeto del Procedimiento Administrativo.

Asegurar el cumplimiento del principio de la Legalidad en toda su extensión. El Procedimiento Administrativo persigue alcanzar estos objetivos:

1) Que la Administración a la hora de actuar se sujete siempre a las reglas del Derecho, a fin de que sus actos no resulten antijurídicos o ilegales.

2) La protección o tutela de los derechos e intereses de quienes intervienen en el procedimiento, es decir, debe darse la garantía procedimental.

3) Las técnicas del procedimiento deben dirigirse hacia la obtención de una mayor eficacia, haciendo el procedimiento simple, rápido y económico.

11.4- Elementos estructurales del Procedimiento Administrativo.

Los Elementos Estructurales, incluyen unos Elementos de Base y unos modos de Procedimiento. 

Los Elementos Bases, son la competencia, para los órganos actuantes de la Administración, y la legitimación o intereses para los particulares actuantes. El requisito necesario de la competencia para la validez del Acto Administrativo, suscita el caso de la incompetencia, que puede declararse de oficio a instancia de los interesados.

En cuanto a la Legitimación o interés, ningún particular puede sostener su pretensión sin demostrar la titularidad de un derecho.

En el Procedimiento Administrativo se consideran como derechos importantes los siguientes: El Derecho a la actuación y el Derecho a la interposición de recursos. La Ley de Procedimiento Administrativo es un texto en el cual se regula la actuación de la Administración, la forma como se articulan sus decisiones, el ámbito y esfera de tal proceder.

11.5- Los Recursos Administrativos.

Antes de la existencia de la Ley No.1494, no se contemplaban los recursos atenientes a los Actos  Administrativos, ha sido la doctrina y la misma costumbre la que se ha encargado de crear recursos. Éstos pueden ser graciosos, jerárquicos y jurisdiccionales o contenciosos. Así como también existen otros recursos más permitidos por la Ley No.1494, tales como el de Revisión y el de Casación.

a) El Recurso Gracioso: es el que interpone un particular que sintiéndose afectado o perjudicado por un Acto Administrativo emanado de la Administración Pública, recurre a dicha persona o institución que dictó la medida, a fin de que se retracte, modifique o deje sin efecto la medida adoptada.

b) El Recurso Jerárquico: consiste en la vía o procedimiento que sigue el particular afectado por ante un Funcionario de más alta jerarquía o categoría que el que dictó la medida y mantuvo su actitud de no modificarla, de no dejarla sin efecto, a fin de que ese Funcionario jerárquico, superior, sea quien modifique o deje, sin efecto dicha medida.

c) El Recurso Jurisdiccional Contencioso: si un caso no es resuelto o decidido por el Funcionario de más alta jerarquía, el interesado o el particular debe llevar el asunto por ante el Tribunal competente, como lo sería el Tribunal Contencioso Administrativo, para que decida el caso de manera definitiva.

11.6- Actos recurribles por ante el Tribunal Superior Administrativo.

Son recurribles: Todas las sentencias de cualquier Tribunal Contenciosos-Administrativo de Primera Instancia; los Actos Administrativos en general que sean violatorios de la Ley.

Los Reglamentos o Decretos, que vulneren los derechos del recurrente; los Actos que constituyen un ejercicio excesivo de Poder o desviado de sus propósitos; la Morosidad de la Administración, apoderada de un caso listo para decidirlo y no lo hacen; las controversias resultantes de los Contratos Públicos o Administrativos; sobre las concesiones del Dominio Público; controversias sobre Aguas Públicas; etc.

11.7- La Incompetencia del Tribunal Superior Administrativo.
El Art.7, de la Ley No.1494, establece que no corresponden al Tribunal Superior Administrativo:

a) Las cuestiones que versen sobre las inconstitucionalidades de las Leyes, Reglamentos, Decretos, Resoluciones o Actos.

b) Los Actos que dicten o realicen los Poderes del Estado en uso de Atribuciones Constitucionales.

c) Los Actos de la Autoridades Militares relacionadas con los Miembros de los Cuerpos correspondientes.

d) Los Actos relativos a la conservación de la Seguridad y el Orden Público.

e) Los Actos de carácter disciplinarios dentro de los Servicios Públicos.

f) Las cuestiones de índole civil, comercial y penal, y todas aquellas en que la Administración o un Órgano Administrativo Autónomo obre sobre personas jurídicas de Derecho Privado.

Según el Art.8, de la citada Ley No.1494, modificada por la Ley No.540, del 16 de diciembre de 1964, no se podrá recurrir ante el Tribunal Superior Administrativo, contra las decisiones relativas a la aplicación de impuestos, tasas, derechos, multas o recargos, sin la debida prueba de que los mismos han sido pagados ante las oficinas recaudadoras correspondientes.

TEMA XIII

LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA EN FRANCIA

13.1- Origen del Consejo de Estado Francés.

El estudio del Consejo de Estado Francés se remonta a la primera organización del Estado. Corresponde a los Romanos el mérito de poner al lado de las autoridades unipersonales un cuerpo consultivo, que las ilustrara, guiara y moderara con su prudencia y dictámenes.

Fue el Príncipe Octavio Augusto quien creó el “Concilium Príncipis”, formado con personas de su entera confianza, de reconocida capacidad y pericia.

Los Reyes Merovingios y Carlovingios, así como los Capetos tuvieron famosos Consejos que los ayudaban a tomar decisiones de importancia política.

Así surgió el Consejo del Rey, a finales del Siglo XIII y a principios del XIV. En esa época fueron creadas verdaderas Jurisdicciones Administrativas y otras judiciales.

El Consejo de Estado Francés adquiere su mayor esplendor en el reinado de Luis XIV, quien llevó a su seno los hombres más connotados de su época, por su prestancia política o intelectual, empezando así la profesionalización y la especialidad de sus integrantes.

13.2- Estabilidad e Independencia del Consejo de Estado Francés.

Ésta dependía de que todos sus miembros fueran de carrera, escogidos entre los mejores, por sus conocimientos y capacidad jurídica.

La selección y el ascenso primaban en este Consejo, no había lugar a la improvisación. El Ascenso tenía lugar tomando en cuenta la antigüedad, evitando así la arbitrariedad. La Doctrina General, interpreta que la composición misma de dicho Consejo le da independencia y credibilidad ante la opinión Nacional e Internacional.

13.3- La Jurisdicción Administrativa en Francia.

Ésta es ejercida por el Consejo de Estado y los Tribunales Administrativos. 

Al lado de éstos, se encuentran la Corte de Cuentas, Consejos Universitarios, Consejos de Ayuda Social, Tribunales de Pensiones Militares y Tribunales de Daños de Guerra.

La Característica más importante de esta Jurisdicción Administrativa es su economía, la cual está totalmente separada de la Jurisdicción común.

En Francia los Consejeros de Estado son Jueces y Consejeros Administrativos.

13.4- Estructura Jurídica del Consejo de Estado Francés.

Comprende dos tipos de Estructura: una de carácter Contencioso y la otra, de carácter Administrativo.

Las organizaciones Administrativas con que cuenta el Consejo de Estado, son: las Secciones Administrativas, y la Asamblea General.

Los Auditores y Relatores están adscritos simultáneamente a una sección Contenciosa.

En pocas palabras, el Consejo de Estado de Francia cuenta con cuatro (4) Secciones Administrativas, de las que cada una es competente para tratar los asuntos dependientes de un cierto número de Ministerios. Los Ministerios más importantes son: Finanzas, Del Interior, Obras Públicas y Sociales.

13.5- El Consejo de Estado: Consejero del Gobierno.

El Consejo de Estado Francés, es un consejero del Gobierno en Materia Legislativa, Reglamentaria y Administrativa.

En Materia Legislativa, los proyectos de Leyes y Ordenanzas deben ser sometidos obligatoriamente al Consejo de Estado antes de que sean discutidos o sometidos en el Consejo de Ministros.

En lo relativo a Materia Reglamentaria, la consulta es obligatoria o facultativa. Es obligatoria en aplicación del Art.37, de la Constitución de 1958, cuando un proyecto de Decreto tiene por objeto modificar un Texto Legislativo. Es Facultativa, en aplicación del Art.23, de la Ordenanza de 1945, para todos los demás proyectos de Decretos.

En Materia Administrativa, el Consejo de Estado es consultado obligatoriamente en todas las cuestiones en que su intervención está prevista por disposiciones Legislativas o Reglamentarias.

13.6- Alcance de los conceptos emitidos por el Consejo de Estado Francés.

Las opiniones del Consejo de Estado Francés, en el ejercicio de la función consultiva, se le consideran “conceptos muy calificados”, los cuales el Gobierno sigue y respeta.

Esta intervención del Consejo no sólo se sitúa en el plano de las apariencias legales, de puro Derecho, sino también en el plano de las apariencias de oportunidad.

Como Función Administrativa, éste emite dictámenes, que son conceptos de rinde a la Administración, por lo tanto, no tienen el carácter de cosa juzgada, por lo que, cuando el Consejo actúa como Juez, puede apartarse de la opinión contenida en un dictamen.

13.7- Las Secciones Contenciosas.

A estas Secciones está atribuida la Función Jurisdiccional en el Consejo de Estado Francés. Se distinguen los órganos de Instrucción y de Fallo.

Los órganos de Instrucción preparan los casos los cuales deben ser sometidos a Secciones.

La Sección del Contencioso está dividida en diez (10) Subsecciones, teniendo cada una un Presidente. A la cabeza de la Sección Contenciosa está un Presidente, quien es asistido por tres (3) Presidentes adjuntos.

Los Fallos por los numerosos, no pueden ser otorgados por el conjunto de la Sección, por lo cual muchos de ellos son atribuidos a las Subsecciones.

El Fallo incumbe, en principio, a una dependencia que reúne dos (2) Subsecciones, la que ha instruido el caso y la que le está emparejada. Las Subsecciones reunidas constituyen, pues, la dependencia normal para rendir el Fallo. Pero el Decreto del 10 de enero de 1980, prevé que la decisión para ciertos casos, pueda ser rendida por una sola Subsección que acumulará así la Instrucción del Fallo.

13.8- Personas que integran el Consejo de Estado Francés.

El Consejo de Estado tiene aproximadamente doscientos (200) miembros. Nueve (9) Autores de segunda, y luego veinticuatro (24) de Primera clase, ochenta y un (81) Relatores y ochenta y seis (86) Consejeros de Estado en servicio ordinario.

En la cima de la jerarquía encontramos cinco (5) Presidentes de Sección y, finalmente, el Vicepresidente del Consejo de Estado. El título de Presidente está reservado por la tradición al Primer Ministro. En la realidad, la Presidencia efectiva incumbe al Vicepresidente.

Todas estas personas son profesionales seleccionados por concurso, desde los primeros hasta los últimos cargos de responsabilidad.

13.9- La Reforma de 1963 del Consejo de Estado Francés.
La misma tuvo una gran transformación con la puesta en vigencia de cuatro (4) Decretos (Nos.63-766; 63-767; 63-768 y 63-769), de fecha 30 de julio de 1963; los cuales culminaron en una reforma más técnica que política. Interesan al Estatuto de los Miembros del Consejo de Estado, a la organización interna de éste, a su competencia Contenciosa y a las diversas reglas que regulan su actividad Jurisdiccional.

El Estatuto mejora las garantías en materia de ascensos y de disciplina. La organización interna permite una fusión más completa entre los Miembros de las Secciones Administrativas y de las Contenciosas.

TEMA XIV

REFORMAS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO DOMINICANO: 1990-2002

14.1- Los cambios del Estado y el Derecho Administrativo.

La Reforma y Modernización del Estado Dominicano que comenzó en la década del 1990, influenció de manera contundente en nuestro Derecho Administrativo.

Este proceso de Reforma y Modernización ha sido el producto del acelerado progreso económico, tecnológico y científico que se ha dado en el mundo, conducente de la sociedad industrial a la post industrial, de la sociedad de la producción a la sociedad de los servicios, la información y la comunicación.

República Dominicana no ha estado ajena a los cambios que se han dado en el mundo moderno. Esto implica conocer los avances del Derecho y la conquista que los movimientos sociales han realizado, en busca de mayor justicia entre el Estado y los Administrados.

En consecuencia, los cambios económicos, políticos, sociales y culturales conllevan una educación y cambio del Derecho Administrativo.

14.2- La Comisión Presidencial para la Reforma y Modernización del Estado.

Mediante el Decreto No.484-96, se creó la Comisión Presidencial para la Reforma y Modernización del Estado, atribuyéndole fundamentalmente coordinar la implementación de las diversas políticas y programas específicos de reformas.

Se trata de un órgano colegiado compuesto por representantes de los distintos Poderes del Estado y de la sociedad civil.

14.3- La creación de diferentes Secretarías de Estado y su impacto en la Administración Pública.

Es evidente de que el Derecho Administrativo en nuestro país ha sido mas el producto de la Labor Legislativa que de la Labor Jurisprudencial. En ese sentido, desde 1999 hasta el 2001, se crearon cinco (5) Secretarías de Estado.

Entre esas Secretarías de Estado tenemos: la Secretaría de Estado de la Mujer (Ley No.86-99, de fecha 13 de agosto de 1999); de la Juventud (Ley No.49-2000, de julio del 2000); de Cultura (Ley No.41-00, de fecha 5 de julio del 2000); de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Ley No.64-00, del 18 de agosto del 2000); así como la Secretaría que crea el Sistema Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (Ley No.139-01, de fecha 24 de julio del 2001).

14.4- Otras importantes Reformas Constitucionales y Legales formuladas a la Administración Pública en la última década.

En la última década se ha producido en nuestro país un conjunto de Reformas que engloban los aspectos económicos, políticos, culturales, tecnológicos y administrativos.

La evolución del Derecho Administrativo en R.D. presenta una característica propia, consistente en que se ha llegado a un Derecho Administrativo legislado, esto es, todo se ha logrado en base a las Leyes creadas y no en base a decisiones Jurisprudenciales.

El Derecho Administrativo no es fácil codificarlo, pues este Derecho tiene un carácter de mutabilidad y vastedad de las ramas Jurídicas que lo componen, debido a esto entonces tenemos que utilizar el método de estudiar una por una las Leyes que tienen que ver con la Administración Pública.
Tomando en cuenta las Modificaciones que se llevaron a cabo el 14 de agosto de 1994, no podemos perder de vista la relación estrecha que existe entre el Derecho Administrativo y el Constitucional, pues este último es el que estudia la anatomía del Estado, en tanto que el Administrativo estudia la fisiología de la rama ejecutiva.

14.5- La Reforma Constitucional del 14 de agosto de 1994.

Podemos decir sin exageración que el Derecho Constitucional es la fuente principal del Derecho Administrativo. Es como su mismo tronco. 

En esa virtud, procede que analicemos los aspectos más trascendentes que trajo consigo la Reforma Constitucional del 14 de agosto de 1994, Reforma esta que se hizo muy rápida a la luz de la situación política del momento, pero que ayudó al avance institucional del país, aunque no fuera una Reforma completa y acabada.
El Art.11, párrafo IV, fue modificado por la Asamblea Revisora, consagrando que la “adquisición de otra nacionalidad no implica la pérdida de la Nacionalidad Dominicana. Sin embargo, los Dominicanos que adquieran otra nacionalidad no podrán optar por la Presidencia o Vicepresidencia de la República”.
En lo que se refiere a la prohibición de la reelección Presidencial, fue necesario modificar el Art.49, de la Constitución. En ese sentido, “el Poder Ejecutivo se ejerce por el Presidente de la República, quien será elegido cada cuatro (4) años por voto directo, no pudiendo ser electo para el período Constitucional siguiente”. Esta fue la razón fundamental por la cual se llevó a cabo esta Reforma Constitucional.

Por su parte, la Reforma al Poder Judicial fue la más contundente, pues los Arts.63, 64 y 67, así lo confirman. El Poder Judicial “gozará de autonomía Administrativa y Presupuestaria”, señala el Art.63, de la Constitución.

El Art.64, párrafo I, hizo una revolución en lo que concierne a la selección de los Jueces de la Suprema Corte de Justicia y demás Jueces de los Tribunales del país. A partir de dicha Reforma, los Jueces de la SCJ. son designados por el Consejo Nacional de la Magistratura.

El Art.67, inciso I, parte final, otorgó con exclusividad a la SCJ., conocer de la Constitucionalidad de las Leyes, a Instancia del Poder Ejecutivo, de uno de los Presidentes de las cámaras del Congreso Nacional o de parte interesada.

En otro orden de idea, versó también sobre el ámbito Electoral. El Art.89, estableció que debe mediar dos (2) años entre las elecciones Presidenciales y las Congresionales y Municipales.

Por último, en las disposiciones transitorias, establece en el Art.121, que “el período Presidencial que se inició el 16 de agosto de 1994, concluiría, por excepción, el 16 de agosto de 1996”. Siendo esta medida otra razón poderosa de la Reforma Constitucional.
14.6- La reciente Reforma Constitucional del 2002.

El 2 de julio del 2002, fue promulgada la Ley No.73-02, mediante la cual se declara la necesidad de modificar la Constitución de la República en sus Arts.49, 89 y 90.
En su Art.2, la citada Ley establece que la presente Reforma tiene por objeto: eliminar los colegios cerrados; eliminar la exigencia de la mayoría absoluta de los votos válidos emitidos en las Asambleas destinadas a elegir al Presidente y Vicepresidente de la República, y, establecer que el Presidente de la República pueda optar por un segundo y único período Constitucional consecutivo, no pudiendo postularse jamás al mismo cargo.

El Art.3, por su parte, ordenó la reunión de la Asamblea Nacional dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación de la Ley.

La Asamblea Nacional Revisora aprobó dos (2) de los tres (3) puntos de la Reforma, es decir, los Arts.49 y 89, sobre la reelección Presidencial y la eliminación de los colegios cerrados. Sin embargo, no pudo modificar el Art.90, que buscaba la reducción del porcentaje del cincuenta más uno (50+1) al cuarenta y cinco por ciento (45%), para ganar las elecciones Presidenciales en la primera vuelta.

En ese sentido, el art.49, quedó aprobado de la manera siguiente: “el poder Ejecutivo se ejerce por el Presidente de la República, quien será elegido cada cuatro (4) años por voto directo. Podrá optar por un segundo y único período Constitucional consecutivo, no pudiendo postularse jamás al mismo cargo, ni a la Vicepresidencia de la República”.
14.7- La Reforma de la Empresa Pública.

Este es uno de los temas de mayor trascendencia en los ámbitos políticos, económicos, sociales y tecnológicos del país.
Existen corrientes de opiniones que se contraponen o chocan con relación a si las Empresas Públicas deben ser manejadas por el Estado, o si éstas deben estar en manos del Sector Privado.

Independientemente de las posiciones encontradas, a favor y en contra de las mismas, se trata de un tema muy sensitivo en el orden Nacional e Internacional.

El proceso de la Reforma de la Empresa Pública tuvo su punto de apoyo en la Ley No.141-97, que es la Ley General de Reforma de la Empresa Pública, de fecha 24 de junio de 1997.
En sus principales considerantes, esta Ley plantea que la eficiencia, transparencia, en el manejo de las Empresas Públicas, afecta la cantidad y calidad de la oferta de los bienes, el crecimiento y equilibro de la economía y la capacidad del Estado para atender otros servicios básicos.

Además, de que para seguir un manejo apropiado de las Empresas Públicas, se requiere introducir en ellas importantes reformas internas, incluyendo una decisiva participación privada en su patrimonio y en su gestión, requiriendo la más absoluta transparencia y pulcritud de los procedimientos y mecanismos aplicados, como forma de garantizar el buen uso de los Bienes Públicos.

La indicada Ley, que contiene veintiséis (26) Artículos, fue aprobada por ambas Cámaras Legislativas con la participación mayoritaria de los principales Partidos Políticos del país.
La Ley es categórica cuando en su Art.21, inhabilita a los altos Funcionarios del país, incluyendo sus parientes consanguíneos, sus cónyuges, en línea directa y / o afines hasta el segundo grado inclusive, de participar directa o indirectamente, en la capitalización y las demás modalidades de reforma de las Empresas Públicas. La inhabilitación se extiende por cuatro (4) años desde el cese de la Función Pública correspondiente.
14.8- Otros aspectos del Derecho Administrativo actual.
Además de la metamorfosis sufrida por el Derecho Administrativo Dominicano como consecuencia de la política aplicada, se han registrado avances notorios en la regulación de aspectos fundamentales que tienen que ver con la Seguridad Social, con las Telecomunicaciones, con los cambios en el Poder Judicial, con las Leyes Arancelarias y Tributarias, así como la ética del Servicio Público, la creación de la Provincia de Santo Domingo, entre otros.
El Estado Dominicano se ha visto en la necesidad de incrementar la Normativa Jurídica en diferentes materias, al grado de provocar nuevas ramas del Derecho Administrativo, como por ejemplo, el Derecho Urbano, el Derecho Ecológico, el Derecho Financiero, etc., como respuesta a los hechos generados.

Ya en el 1991 se había aprobado la Ley No.14-91, sobre Servicio Civil y Carrera Administrativa, así como también su Reglamento de aplicación No.81-94, para garantizar adecuados procedimientos de selección, estabilidad, retención, capacitación y promoción de los Servidores Públicos meritorios.

